
21810 Lunes 1 iulio ! 991 BOf núm. 156

r:üDliveros, Distrito et' A.fl'\;.d0 y (0:"'gi~1 de ~,LjriJ.

CiuadaJeanaL Dis.ríto -le' Cualla el<: ~~¡ S;~'na :' Ctú'.;iü J:.:

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos de Personal de la Administración
de Justicia.

(iU:H..ia!up'..' l);<,¡rilu d~' Tru:tlk, : Cükgi0 d~ (";:,'(':-<::s.
C;uitinl, D:slnto de Vi:j~HxJ. '. Cokgiu de' La ((¡fl.á:a.
Hcrrcr..¡ ti..; Duque'. Distríu del mls~no nombre :,' Cok'g.io de

Po~ Orden de 13 dt' iunio de 1991. publicada en el ((Boletin Oficial
del Es¡;:¡d(») número !4\ ce 15 de lunio. SI.' anunciaba com-ocatoria
publica para proveer puCSt0S Ce irabaio por el sistema de hbre
designación.

ORD[:V de ¡;¡ de }lIl1iu de li"yf por fu qu!' se corrigen
errores de le de 13 de ¡¡lIlio de 199r que ar:unciaha
CO!l1'OC;lfOnú púNica 02/yl; fiara JHOl'CU puesTos de cra
hay, por el sls:ema de lih,.c desis;nación.

16841

16840 RESOLUC10N de 25 de Junio de 1991. de /a Direcc¡ón
Genera! de Relaciones {'OII la AdmimsEración de lusEicia.
por .la que se aprueha y puNtCQ fa relación deflnilÍl'a de
aspltantes que han sl/perado las pi1U'bas selet'll\'as para
cubrir plazas labora/es de la Adminiscración de lustiClQ
(categona: Psicólogos .1' Educadores).

Ilmo. Sr.: Mediante rcsolm'ión de esta misma fecha se aprueba y
publica la relación definitiva de aspiranti.'s que han superado las prue.b':\s
selectivas para cubrir plazas laborales de- la Admmistración de JustICIa
(categoría: Psicólogos y Educadores), QUl.'dando dicha relación expue~ta
en los mismos lug..1.rcs en que se expusieron las bases de la conyocatona,
con indicación del plazo para presentar la correspondiente documenta·
ción, así como para solicitar destino.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 25 de junio de 199L-EI Director general, Antonio Nabal

Recio.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Los Notarios solicitarán en una sola imtancia o telegrama. tratan~

Gose de aquellos que desempeñen Notarias pertenech:'ntcs él los Colegios
Notariales de Baleares o Las PJlrnas. las vacantes que pretendan, aunque
corré'spondan a turnos distintos y gruP(J" diferen1l'!'. sllJcuindosl.' en todo
al hacerlo a las reglas y requisilOs que establece el articulo 94 del vigente
Reglamento Notarial.

-Los senores Notarios solicitantes cn C-Sle concurso deberán preSfnTar,
además de la inst<Jncia anteriormente Illl.:ncionada, una copia simple de
la misma, él fin de facilitar con ello la resolución de aquél.

Madrid. 17 de junio de 1991 .-El Din.~ctor general, Antonio Pau
Pcdrón.

'¡: "lhama JI.' ';tn1l·'ÜI. Dj'>:ril(, (k ;:ml·;·\~t y C(;k"l"~.;c' ce G:'3,"1:da.
93. -\]¡a:¡l. Dislrlto de Oren;,,, \' (('\;:f:,1O 0(' La (orum.
94 f:k:h'¡s dI..' la Ja,a, Di.,;tnto d\; 1 a¡¿¡'~{:r¡:¡ de la R(in3 \' Cokgio d~

t...ladnd.
95 C;~rirl( n::1- Dlé.lnío .:le DarocJ. \-" lük::;io d! Zara;;ola
9fi Ca"tdlo el.: Hug:lt. D:mi:ú dc- Ciar,c".:. y C(j¡'~i~IO de V<ikrH.;::.

~k ¿:~"t~~i;~:t'~·L~~~j~~;¿Od~f ~~;~'~~':-:l:1~¡:1\i~'J~~·g;'c(1)Y(';¡~~~¡t'~~U<id()¡ld.
'FI Cullaf Baza. Distrito de E;¡,·." C(,k::'(' éL Gran;:¡da.
¡OI Espif:!, DiStntu d':: 1\·ú2.n(\YJ:Püeb;~nll-:n¡ y Cc¡;egic de Se~

viila
1(\:.
I (J'

Snil!:l.
101
!«:t.
i í!:'

Các-cles.
10b. Hornachos, DIstrito Je <\:m.:nJrakjo y Colegw de- Cá:cles.
UF. JimemL Distrito de J;:¡c.'n y Cokgio de Granada.
108. j\lone-sterio, DISllito de Zi::fr~ y Cükgio d~ Cán:,cs. .
109. Osomo, DistrÍlo di.:' (arrión de los Candes y CokglO de

Valladolid.
110. Puebla de Don bdnquc. D:sl.rito de Baza y Cokgio de

Granada.
IJI. Puente Calddas. Distrito dc Pontevedra y Colegio de La

Coruna.
112. Puigrelg. Distrito dl~_ Bag<J y Cokgio de Barcelona. .
11 J. TorroeHa de Montgn (Eslamt), DI:.trito de La 81\oa! y ColegIo

de Barcelona.
114. V¡I!;lviciosa (AslUri:.'ls,!, Distrito de- GiJón ~ Colegío dl' OvieJo.

50. ::-'luro de Aleo)' (por traslado de! sá,or Aiem3.n~ Escapa),
Dís,r;!\) di.: A:co\' v Cole:úo de Valencia.

5l. .1,rgentoni (per c-xcedeocia del serlOT RUlsjllCh('L Capcb:c;:eguil,
DEtrito de J\laIar6 y Colegio de Barcelona.

52. A~,,:;,~j rk :' s UáZI;]es. Dis.tnl'.' de San fcrL:J.nJo y ü'!cgio de
S,~\ilJa.

53. A!C):·:~;;r. Distrito de Balaguef :- Colegw de Bar'.".:!ona.
54. CJmabpí,'drc, Distnto d(~ Pcúaranda oe Br¿-.::llnonu' y Colegio

de Valladolid.
55. Castillo de Locubín, Distrito dl.'~lca¡a la Rea! ) Colegio de

Granada.
56. Celanova, Distrito de Orcn~ y Colegio de La Coruña.
57. Daroca, Distrito del mismo nombre y Colegio de Zaragoza.
Sb. Espejo, Distrito de Córdoba y Colegio de Sevilla.
59. Fueme la }--ilgucra, Distrito de Onteniente y Colegio de Sevilla.
60. Madrigal de las Altas Torres, Distnto de Arévalo y Colegio de

I\ladrid.
61. Mcir.1. Distrito de Lugo y Colegio de La Coruña.
62. !\Iolina (Guadalajara), Distrito del mismo nombre y Co!t'giú de

Madrid.
63. Paradas, Distrito de !\!archena y Co!l:gio de Se"iHa.
64. Puente la Reina, Distnto y Colegio de Pamplona.
65. Sa.:edón. Distrito de Guadalajara y Colegio de Madrid.
66. Santa OlaHa del Cala, Distrito de Aracena y Coleflo de Sevilla.
67. Segura IGuipúzcoa), Distrito de Azpeitia y Colegio de Pam~

pIona.
68. Serón. Distrito de Huércal·Overa y Colegio de Granada.
69. Valverde de! Hierro, Distnto del mIsmo nombre)' ColegIO de

Las Palmas.
70. Vdez Blanco, Distrito de Huercal-Overa y Cah:g¡o de Gral1ada.
71. 'leste, Distrito de HelHn y Colegio de Albacete.

Turno segundo
(Antigiiedad en la clase)

72. Castropol (por traslado del senor Soriano Garcia), Distrito de
Luarca y Colegio de Oviedo.

73. Cervera del Río Alhama (por traslado del senor González
Alvarez), Distrito de Calahorra Y- Colegio de Burgos.

74. Fuentcrrabía (por traslado de la señora Garcia de Bias Valentín
Fcrnández), Distrito de San Sebastián y Colegio de Pamplona.

75. Potes (por traslado de la señora Mazorra Ruescas), Distrito de
San Vi("cnte de la Barquera y Colegío de Burgos.

76. Rambla (La) (por traslado del señor Manrique Plaza), Distrito
de Montilla y Colegio de Sevilla.

77. BoHulos del Condado (por traslado del señor Martinez Cama
cho), Distrito de La Palma del Condado y Colegio de Sevilla.

78. Campanario (por traslado del señor López Sanz), Distrito de
Villanucva de la Serena y Colegio de Cáceres.

79. Olvera (por traslado del señor Valpuesta Contreras), Distrito de
Arcos de la Frontera y Colegio de Sevilla. ,

80. ViIlacarrillo (por traslado del señor Messín Alarcón), Distrito
del mismo nombre y Colegio de Granada.

81, Amorebieta (por traslado del señor Gomeza Eleizalde), Distrito
de Durango y Colegio de Bilbao,

82. Lequeitio (por traslado del señor Franch Valverde), Distrito de
Guemica y Luna y Colegio de Bilbao.

83. San Andrés de la Barca (por traslado del señor Rodríguez
Barroso), Distrito de San Feliu de Llobregat y Colegio de Barcelona.

84. Briviesca (por traslado del señor Velaseo Ballesteros), Distrito
de! mismo nombre y Colegio de Burgos.

85. Marquina (por traslado de la señora Gortázar González),
Distrito de Guernica y Luna y Colegio de Bilbao.

86. Bechí (por traslado del ~ñor Lorente Vilar), Distrito de
Castellón de la Plana y Colegio de Valencia.

87. Mugardos (por traslado del señor Noguera Mari), Distrito de
Ferrol y Colegio de La Coruña.

88. Villahcrmm.a (por traslado del señor Doméne-ch Garcia), Dis
trito de Villanueva de los Infantes y Colegío de Albaeete.

89. Arona de los Cristianos (por traslado de! señor Saro Calamita).
Distrito d~ Granadilla de Abona y Colegio de us Palmas.

90. Puebla de Sanabria (por traslado del senor Vega Negueruela),
Distrito de Puebla de Sanabria y Colegio de Valladolid.

l::~ "<Ol:f'd::' que a continuación Si;' \"~xpn:s:.:rL ias cua!:..'s Qu('daron
d~'sl\'''~;:s ~':' e! Ct ;,(urSi) precedente. se CCS::iian 31 tu:-no pnmt'ro
:)fLOsnme-rnc ;:;;~i;.::aóón de lo dlSP;]Cstc tr,~) art:::.:ulo 90 dd
R::gl:.lOW:l1D .1]:

Las Notarías que a continuación se expresan, las cuales quedaron
desiertas en el concurso precedente, se dest¡¡¡an al turno segundo
fonosamcme, por aplicación de- lo dispuesto en el articulo 90 dd
Reglamento Notarial:

91. Alcañice~, Distrito de Zamora y C01eglO de Valladolid.
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limos. Sres, Subsecretario, Director general de Servicios y Presidente del
Tribunal.

<Juan \-'laría Ribas Clsteró, Vocal asesor de la Secretaria General de
Comercio.}>

Madrid. 21 de junio de 1991.-El Subsecretario de Economía y
Hacienda, P. D. (Orden mimsterial de 7 de septiembre de 1990), Ennque
Martinez Robles.

.~dvertidos errores en el anexo a la indicada Orden, se transcribe a
contmuación la siguiente modificación:

Página 19811:

Dt'!egacii5n de Hacienda de -";e\'llla

Donde dice: {<Denominación del puesto: Inspector-Administrador de
.\duanasc I1EE. N. de puestos: 1. ~ivd: 28. Complemento l'spccifico:
3.025:3.96. Localidad: Sevilla·Administración Aeropueno. Grupo A.
RequIsItos del puesto: 0600-IFBA.i>, debe decIr: «Denominación dd
pl~cstO: Inspector-Administrador de Aduanas e IIEE- N. de puestos: l.
Nivel: 28. Complemento especifico: 3.025.896. Localidad: Sevilla-Admi
nistración Aeropuerto. Grupo A. Requisitos del puesto: 06üa-fFB.)

16843 ORDES de 27 de junio de 1991 por la que se anuncia
conl"Ocatoría pública (13j1991) para prorecr puestos de
Irabajo por el procedimiento de libre deSignación.

Delegación de Hacienda de Gijón

Donde dice: «Denominación del puesto: Administrador de Hacienda
GB. N. puestos: l. Nivel: 26. Complemento específico: :!.042.292.
Localidad: ~·lieres. Grupo B: Requisitos del puesto: 015,». debe ·decir:
«(Denominación del puesto: Administradorde Hacienda GB. N. puestos:
1. Nivel; 16. Complemento especifico: 2.042.292. Localidad: Mieres.
Grupo B: Requisitos del puesto: 016.»

Página 19812:

Delegación de Hacienda de Alhacete

Donde dice: «Denominación del puesto: Subdelegado de Hacienda.
N. de puestos: l. Nivel: 28. Complemento especifico: 3.477.192.
Localidad: Albacete. Grupo A.». debe decir: «Denominación del puesto:
Subdelegado de Hacienda. N. de puestos: l. Nivel: 28. Complemento
específico: 3.477.192. Localidad; Albacete. Grupo A. Requisitos del
pucsto: 0600.»

Debe incluirse:

«Ddegacióll de Hacienda de .\fdlaga

Denominación del puesto: Jefe de Dependencia de Recaudación.
GA. N. de puestos: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 3.996.600.
LOGllidad: Málaga. Grupo A. Requisitos del puesto: 0600 IFA.»

Madrid, 19 de junio de 1991.-P. D. (Orden de l~ de julio de 1985)
el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles. '

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Advertidos errores en la Orden lÍ{' q de mayo de 1991 ((<Boktín
Oficial del Estado» del 20), por la que se convocaron pruebas selectivas
para IOgreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos dd SOlVRE. se
tranScflocn a continuación las oportunas rectificaCIones:

Página 1.5906, columna izquierda. 4.3. donde dice: fL serán integra
dos de oliclO.,,». debe decir: K .. serán reintcgrados de ofiCIO...».

Págma 159m, columna derecha. s('xto párrafo. qUlOto ejercicio,
donde dICe: K .. durante un tiempo máximo de una hora. Cada opositor
extraerá un tema de cada uno de los tres...,). debe decir: K . durante un
tiempo máximo de cuatro horas. Se extraer:i un tema de cada uno de los
tres...».

Página 15908, columna ilquierdJ. anexo 11, primer ..:jercicio, conO(l
mil'nto dc productos, 15. donde dice: K .. Grasas comestIbles (anim;:¡les.
\l'gc13ks y anhídridas)}). debe decir: <(... Grasas comestibles (animales,
'''t'get;¡iL's y anhidras'~.

PJgin3 15909, columna izquien.1<L 17, donde dice: <'" en el sector
vinicola .. _», debe decir: K .. en el sector viti\-inicola..».

Ill. Comercio interior, 26, donde dice: K .. Agrupaciones de produc
tos agrarios...». debe denr: K-\grupaclOncs de productores agrarios.. _».

Anno Ilt, titulares. PreSidente. donde dice: «Juan "lana RdJas
Cistcró. Vocal asesor del Sccrt.'t:lrio general de Comercio;)}, Jt.'oc decir:

Confomle a lo dispuesto en el articulo lO.l.b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modific:lda en su redacción por la Ley 23/ I988, de 28 de Julio, previo
el informe de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988,

Este Ministerio ha dispuesto anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases;

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al ilustrísimo señor
Subsecretario de Economia y Hacienda, en el modelo (anexo 1)
publicado en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del
estado» de 1 de febrero), en la que se alegarán los méritos que se
consideren oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a unidades de
ámbito periférico se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al ilustrísimo
señor Subsecretario del Departamento con la simple relación al dorso de
cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferencia, y otra
segunda al respectivo Delegado, Director o Presidente, en la que además
de la citada relación se alegarán los meritas que se estimen oportunos,
según modelos (anexos fI y I1I, respectivamente) publicados en la Orden
de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado») de 1 de febrero).

Tercera.-Ademas de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes indicaran en la solicitud su curriculum vitae, en
el que consten títulos academicos, anos de servicio, puestos de trabajo
dt'Sempcñados en las Administraciones Públicas, estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto,
v harán constar detalladamente las características del puesto que
vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Cuarta.-El plazo de presentación de solicitudes sera de quince días
hjbilcs contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden,
y sc presentarán en los RegistrosGencrales d..:'l Mimstcno de Economia
y HaClendJ o en el de la respectiva umdad de ámbIto penférico, segun
se trate de puestos de trabajo localizados en los Servicios Centrales
Perif¿;ricos.

Quinta.-los nombrnmientos deri'l.-ndos de b pp,'senle convo("[llüria,
cuv~ resolución se publicará cn el «Boletín Oficial del Estadm>. deberan
eféctuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización
del de presentación de soliCitudes.

El plazo máximo para la toma de pos{.'sión en el nuevo puesto de
trabaio será de tres días habilcs si radien en la mismn localidad, o de un
mes si radica en distinta o corTlporta el reingreso al servicio ~ctÍ\"o.

El plato de toma de poseSlOn empenra a contan>e a partIr dd dia
sigul(~nte al del cese o al del cambio de la SItuaCión administrativa que
en cada caso corresponda.

Sexta.-los funcionarios públicos en senieio activo deberá adjuntar.
si son elegidos y prestan sus servicios en :\linisterio u Organismo
distmto del convocante, certificado extendido por la L'nldad de personal
donde se encuentre destinado. cspccit"ic;:mdo el grado persona! consoli
dado v la fecha de consolidación, el niwl dd puesto de trabajO que
estu\-icran dcsempenando y el 1iempo de scnicios efectivos reconocido
para el cómputo de trienios.

~tadrid, 27 de junio de IQ91.-P. D. ,Orden de 22 de julio de 19S5L
el Subsl.'crct:uio de Economía y HaClcnda, Enrique Martíncz Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 21 de jl/llio de /991 por la ({l/e se corrigen
errares dc fa Ordcn de 9 de /lIaro de 1991. por la ({l/e se
crm\'Ocarvn pruehas scicc!ll'as pura IIIgreso en el ('lIapo de
Ingenieros Técnicos del S"O/r·RE.

16842


